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Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria, 
ISTA 



RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA DEL CONTRATO UACI 07/2016 EN EL PROCESO DE LIBRE GESTIÓN LGTR 07/2016 “SERVICIOS TÉCNICOS DE CADENEROS”.

            La Presidenta del Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria ISTA, en San Salvador, a las quince  horas del día quince de marzo de dos mil dieciséis.

  CONSIDERANDO:

  I) Que el día cinco de enero del presente año, la Gerencia de Desarrollo Rural solicitó la primera contratación de “Servicios Técnicos de Cadeneros” para el año dos mil dieciséis en el proceso de Libre Gestión LGTR 07/2016; bajo la Solicitud de Bienes, Obras y/o Servicios número mil trescientos setenta y seis.

II) Que de conformidad al Artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y el Artículo 75 de su Reglamento, existe la posibilidad de prorrogar los contratos por una sola vez, por un período menor o igual al pactado.

            III) Que el día dieciocho de enero de dos mil dieciséis, fue suscrito el Contrato de “Servicios Técnicos de Cadeneros”, número UACI 07/2016, por los señores DANIEL ERNESTO PEÑA MARTÍNEZ, DIEGO DAVID CALLES LARA, ENRIQUE ALEJANDRO MONGE LEONOR, JOSÉ DANILO ZOMETA PÉREZ, JOSÉ ELLY GONZÁLEZ PINTO y CÉSAR ANTONIO GARCÍA.

IV) Que en fecha nueve de marzo de 2016, el Sub Gerente de Desarrollo Rural, Ingeniero Milton Hasbún Bardales, por instrucciones de la administración superior, hace del conocimiento a los señores: Daniel Ernesto Peña Martínez, Diego David Calles Lara, Enrique Alejandro Monge Leonor, José Danilo Zometa Pérez, José Elly González Pinto y César Antonio García, la decisión de prorrogar el Contrato de Servicios Técnicos de Topógrafos número UACI 07/2016, por el periodo de tiempo comprendido del uno de abril al trece de junio del presente año, tal y como consta en las cartas de aceptación emitidas y suscritas por los contratistas el día nueve de marzo del año que transcurre.

V) Que con fecha catorce de los corrientes, fue recibida por parte de la UACI, nota de referencia SGD-01-0016-16, de la misma data, en la cual, el Administrador del Contrato, Ingeniero Milton Hasbún Bardales, comunica que los señores Daniel Ernesto Peña Martínez, Diego David Calles Lara, Enrique Alejandro Monge Leonor, José Danilo Zometa Pérez, José Elly González Pinto y César Antonio García han cumplido con los términos contractuales establecidos en forma satisfactoria. Asimismo, solicita en dicha nota se inicie con el procedimiento de prórroga del contrato de los Cadeneros en mención, para el periodo comprendido del el uno de abril al trece de junio del presente año, en las mismas condiciones que el contrato original; remite el listado y la nota de ACEPTACIÓN de cada contratista sobre las condiciones contractuales inherentes al mismo para que dicha Unidad realice el procedimiento respectivo.

VI) Que en vista de existir una prórroga del plazo, así como de las obligaciones contractuales, según Solicitud de Bienes, Obras y/o Servicios número mil cuatrocientos cincuenta y cinco, la cual fue remitida a la UACI el día diez de marzo del año en curso, es necesario establecer una nueva garantía, atendiendo al período de la referida prórroga, por lo que los señores Daniel Ernesto Peña Martínez, Diego David Calles Lara, Enrique Alejandro Monge Leonor, José Danilo Zometa Pérez, José Elly González Pinto y César Antonio García, deberán firmar un nuevo pagaré, a fin de garantizar el cumplimiento de tales obligaciones.
         POR TANTO:

   Con base en los Arts. 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y 75 de su Reglamento, en lo contemplado en la Cláusula VI del precitado Contrato y en las razones expuestas en los considerandos anteriores, se RESUELVE: PRIMERO: PRORROGAR el Contrato de “Servicios Técnicos de Cadeneros”, número UACI 07/2016, para los señores DANIEL ERNESTO PEÑA MARTÍNEZ, DIEGO DAVID CALLES LARA, ENRIQUE ALEJANDRO MONGE LEONOR, JOSÉ DANILO ZOMETA PÉREZ, JOSÉ ELLY GONZÁLEZ PINTO y CÉSAR ANTONIO GARCÍA , por un período igual, comprendido desde el uno de abril hasta el trece de junio del año dos mil dieciséis, con las mismas condiciones del contrato original. SEGUNDO: Ordenar y autorizar a la Unidad Financiera Institucional para erogar las cantidades de QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA en los meses de abril y mayo, y DOSCIENTOS DIECISÉIS DÓLARES CON SETENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA por cada Topógrafo, con un total individual de MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS DÓLARES CON SETENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, haciendo un monto global de SIETE MIL TRESCIENTOS DÓLARES CON VEINTISÉIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, realizando las retenciones respectivas, para las contrataciones correspondientes. NOTIFÍQUESE.-


		            
LCDA. CARLA MABEL ALVANÉS AMAYA
Presidenta Institucional
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